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XX. LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A MINORIAS
     NACIONALES, ETNICAS, RELIGIOSAS Y LINGUISTICAS

          1. La Comisión examinó el tema 20 del programa en sus sesiones 22a. y 23a.,

          celebradas el 16 de febrero, y 57a., celebrada el 5 de marzo de 1993 2/.

          2. La Comisión dispuso de los siguientes documentos:

               Nota del Secretario General (E/CN.4/1993/85);

               Nota verbal de fecha 12 de febrero de 1993 dirigida al Secretario General
               Adjunto de Derechos Humanos por el Representante Permanente de la
               Federación de Rusia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
               (E/CN.4/1993/93);

               Exposición escrita presentada por la Unión Interparlamentaria,
               organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva
               (Categoría I) (E/CN.4/1993/NGO/21);

               Exposición escrita presentada por Pax Christi, Movimiento Internacional
               Católico pro Paz, organización no gubernamental reconocida como entidad
               consultiva (Categoría II) (E/CN.4/1993/NGO/37).

          3. En el debate general sobre el tema 20 hicieron declaraciones 3/ los

          siguientes miembros de la Comisión: Australia (23a.), Austria (23a.),

          Costa Rica (22a.), China (23a.), Estados Unidos de América (22a.), Federación

          de Rusia (23a.), Finlandia (en nombre de Dinamarca, Finlandia, Islandia,

          Noruega y Suecia) (23a.), Malasia (23a.), Nigeria (23a.), Pakistán (23a.),

          Polonia (23a.), República Checa (23a.) y Rumania (23a.).

          4. En su 23a. sesión la Comisión escuchó también declaraciones de los

          observadores de Estonia, Hungría, Italia, Lituania, Myanmar y Viet Nam.

          5. El observador de Suiza hizo asimismo una declaración.

          6. La Comisión escuchó también las declaraciones de las siguientes

          organizaciones no gubernamentales: Asociación Internacional para la Defensa

          de la Libertad Religiosa (22a.), Centro Europa-Tercer Mundo (23a.), Comisión

          para la Defensa de los Derechos Humanos en Centroamérica (23a.), Concilio

          Consultivo Anglicano (22a.), Congreso Islámico Mundial (22a.), Desarrollo

          Educativo Internacional Inc. (23a.), Grupo Internacional de Trabajo sobre

          Asuntos Indígenas (22a.), Grupo pro Derechos de las Minorías (23a.),

          International Immigrants Foundation, Inc. (23a.), Liga Internacional para los

          Derechos y la Liberación de los Pueblos (22a.), Movimiento Internacional de 
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          Reconciliación (22a.), Movimiento Mundial de las Madres (22a.), Organización

          Mundial contra la Tortura (22a.), Pax Romana (22a.) y Servicio Paz y Justicia

          en América Latina (23a.).

          7. Hicieron declaraciones en ejercicio de su derecho de respuesta los

          representantes de Cuba (23a.), India (23a.), Pakistán (23a.) y Sudán (23a.).

          8. En la 57a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1993, el representante de

          Austria presentó el proyecto de resolución E/CN.4/1993/L.36, patrocinado por

          Argentina, Armenia*, Australia, Austria, Costa Rica, Federación de Rusia,

          Finlandia, Grecia*, Hungría*, Italia*, Liechtenstein*, Noruega*, Polonia,

          República Checa, Suecia*, Suiza* y Uruguay. Posteriormente Canadá,

          Eslovaquia*, los Estados Unidos de América, Nicaragua* y la República de Corea

          se sumaron a los patrocinadores.

          9. El proyecto de resolución se aprobó sin votación.

          10. El representante de la República Islámica del Irán hizo una declaración

          para explicar la posición de su delegación.

          11. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/24.
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